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Asignan alministro
zaldivar controversia
de Coahuila por libros
Responde Corte a
Presidencia que el caso
fue turnado desde
el pasado lunes

MANUEL ESPINO
—nacion

Luego de que la Consejería Jurídi-
ca de la Presidencia exhortara a la
presidentadelaSuprema Cortede
Justicia de la Nación (SCJN), Nor-
ma Lucía Piña Hernández, a no re-
trasar la justicia, las impugnacio-
nes contra la admisión de la con-
troversia constitucional presenta-
da por Coahuila contra ladistribu-
ción de los libros detextogratuitos
fueron turnadas a la ponencia del
ministro Arturo Zaldívar.

Mediante una tarjetainformati-
Va,laSCJN informó que,conforme
a los procedimientos establecidos
porley ymedianteacuerdodel5de
septiembre de 2023, se turnaron
los recursos de reclamación a la
Primera Sala delMáximo Tribunal
del país,derivadode la controver-
sia constitucional 412/2023,pre-
sentadapor elgobiernodeCoahui-
la,encabezadopor elpriistaMiguel
ÁngelRiquelme.

En consecuencia,señaló,elpasa-
do 5 de octubreel presidentede la

Primera Sala,elministro JorgeMa-
rio Pardo Rebolledo,tomó conoci-
miento del asunto y lo remitióa la
ponenciadelministroArturo Zaldí-
var Lelo de Larrea,a quien se letur-
nó el expedienteelectrónicoel pa-
sado 9 de octubrey quien designó
como secretarioproyectistaaMarat
ParedesMontiel.

“Esta información es pública y
cualquier persona puede conocer-
la a través de los sistemas de con-
sulta públicos con los que cuenta
la Corte, específicamente de la Pri-
mera Sala”, indicó.

Recordó que los recursos de re-
clamación (342/2023-CA y
346/2023-CA) van en contra de la
admisión de la controversia consti-
tucionalquepresentóelgobernador
deCoahuila,MiguelÁngelRiquel-
me,y quemantienecongeladoelre-
partodelos librosdetextogratuitos
en ese estadonorteño.

El ministro Luis María Aguilar
Moralesadmitióatrámitelaimpug-
nación de Coahuila,al igual que lo
hizo en el caso de Chihuahua.

Este lunes,un juezfederalotorgó
una suspensión provisional para
impedir la entregade los libros de
textogratuitos en Chihuahua, con
un juicio de amparo con el expe-
diente 1724/2023,presentado por
GabrielAlejandroV.M.

La medida cautelarsesolicitapa-

ra que cesela impresión y distribu-
ción de librosde textogratuitoque
no tengan respaldoen planes y pro-
gramas vigentes.

La resolucióndel pasadoviernes
y publicada este lunes resalta que
mientraslasautoridadesefectúanel
proceso de verificación,se podrán

utilizarlos librosde la SEP entrega-
dos el cicloescolarpasado.

Indicó que la parte quejosa aduce
que los actosreclamados afectanlos
derechosprotegidosquecontempla
su objeto social, pues el incumpli-
mientopor partedelasautoridades
respectode las obligacionesen ma-
teriaeducativa,inciden en el dere-
cho alaeducaciónrespectodelcual
tiene una especialposición.

Yaqueelobjetosocialtienecomo
finalidadverificarel cumplimiento
de esederecho,entreotros.

Esto debido a que los nuevos li-
bros de textogratuitosno seemitie-
ron conforme los lineamientos pre-
viamente autorizados.

Por ende, se considera que al
menos de manera indiciaria, la
quejosa acreditael interés suspen-
sional,alexistirun agraviodiferen-
ciadoencuanto alobjetosocialy la
alegación de los derechos contro-
vertidos en la demanda. e
COMUNICADO DE LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

"Estainformaciónes
públicay cualquier
personapuedecolpci
atravésdelossistemas
deconsultapúblicosde
laCorte,especificamente
delaPrimeraSala"
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El ministro Arturo Zaldívar será el encargado de revisar la controversia

constitucional de Coahuila contra la distribución de los libros de texto.




